
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00242-00 
 

En atención a que los demandados NATALIA PEÑA FANDIÑO y DANIELA PEÑA FANDIÑO 

de forma personal y por conducto de apoderado general respectivamente, otorgaron 

poder al abogado KENNEDY GERSON CÁRDENAS VELAZCO, por encontrarlo procedente 

conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se le reconocerá 

personería para actuar. 

 

De otra parte, se observa que el profesional del derecho presentó recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago en nombre de los demandados referenciados y de 

SANTIAGO PEÑA FANDIÑO; sin embargo, como se encuentra pendiente la presentación 

del poder conferido en debida forma por este último, se tendrá en cuenta el recurso, 

pero se tramitará tan pronto se cumpla la carga referida o venza en silencio el término 

suministrado en providencia de ésta misma data. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado KENNEDY GERSON CÁRDENAS 

VELAZCO en calidad de apoderado judicial de los demandados NATALIA PEÑA FANDIÑO 

y DANIELA PEÑA FANDIÑO, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO: TENER en cuenta que el abogado presentó recurso de reposición en contra 

del mandamiento de pago en los términos indicados. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 24 hoy 28 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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